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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo No: 11001 40 03 052 2021 00566 00 

 

 De acuerdo con lo informado por el Juzgado Dieciocho (18) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

a través del Oficio1 No. 1981 del 31 de agosto de 2022, radicado en esta sede judicial el 31 de 

agosto de 2020, tómese nota del embargo de los remanentes o de los bienes que por cualquier 

causa se lleguen a desembargar a CARLOS JAVIER FAJARDO HEREDIA. Lo anterior, para el 

proceso ejecutivo No. 110014003018 2021-00784-00 de JOHN URIBE E HIJOS S.A. en contra 

del citado demandado. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 

JUEZ 

(2-2) 

 
JC 
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